
10528 ORDEN de 26 de enero de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Miguel Lorente Carrillo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Granada con fecha 10 de diciembre de 1977, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Miguel Lorente Carrillo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Mi
guel Lorente Carrillo contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco, confirmatoria de la de dieciséis de julio anterior de la 
Dirección General de la Seguridad Social, sancionando al recu
rrente en suspensión de empleo y sueldo durante tres meses 
y pérdida de haberes durante cinco dias, debemos anular y 
anulamos dicho acto y ordenamos que les sean devueltos a 
don Miguel Lorente los haberes que se le hubieran deducido 
por esta causa. Sin expresa condena en costas.

Asi por este nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Miguel Orti Alcántara.—José Sánchez Faba.—Ra
món Trillo Torres (rubricado).»

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Victo

rino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10529 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamen
to por Ayuntamiento de Villaveza del Agua (Za
mora).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 9 de noviembre de 1976, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este Departamen
to por Ayuntamiento de Villaveza del Agua (Zamora),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmi
sibilidad alegada, debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número cuatrocientos un mil 
novecientos cincuenta y dos/setenta y dos, promovido por el 
Procurador señor Deleito, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Villaveza del Agua (Zamora), contra la Admi
nistración General del Estado sobre anulación de la Resolución 
de la Dirección General de la Seguridad Social de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos setenta y uno, en cuanto 
confirma la decisión de la Delegación Provincial de Zamora de 
veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno; Reso
luciones que se declaran válidas y eficaces por estar ajustadas 
a derecho. Y sin expresa declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano. (Rubri
cados) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10530 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de La Coruña 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Luis Villar Blan
co, don Jacobo Maíz Bescansa, don José Antonio 
Arán Trillo y don Evaristo Pensado Iglesias.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de La Coruña con fecha 29 de mayo de 1976 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este De

partamento por don Luis Villar Blanco, don Jacobo Maíz Bes- 
cansa, don José Antonio Arán Trillo y don Evaristo Pensado 
Iglesias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada en el recurso interpuesto por don Luis Villar Blanco, don 
Jacobo Maíz Bescansa, don José Antonio Arán Trillo y don 
Evaristo Antonio Pensado Iglesias, contra resolución de la Co
misión Permanente del Consejo General de los Colegios oficiales 
de Médicos, de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, anulatoria del acuerdo del pleno de la Junta Directiva 
del Colegio Oficial de Médicos de La Coruña de ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, la resolución de la también 
aludida Comisión Permanente del Consejo General de veintiuno 
de julio de mil novecientos setenta y tres y de la Dirección 
General de Sanidad (Ministerio de la Gobernación) de treinta 
de noviembre de mil novecientos setenta y tres, sobre elecciones 
de la Junta Directiva del Consejo de Médicos comarcal de 
Santiago de Compostela, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las actuaciones por falta de audiencia a los intere
sados, en el recurso de alzada interpuesto ante el Consejo 
General contra el acuerdo plenario de la Junte Directiva del 
Colegio de Médicos de La Coruña de ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, reponiendo el trámite al momento 
anterior a esta infracción para que, con dicha audiencia, se 
tramite con arreglo a derecho; todo ello sin costas.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manuel Ma
ría Rodríguez Iglesias.—Santiago Pérez Ardá.—Claudio Movilla 
Alvarez (rubricados).»

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10531 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamen
to por «Sarba Española, S. A.», y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de] Tribunal 
Supremo con fecha 7 de junio de 1977 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamento por «Sarba 
Española, S. A.», y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Sarba Española, S. A.", y 
"Cynamid Ibérica, S. A.”, contra Resoluciones de la Dirección 
General de Sanidad de veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno, en las que se disponía apercibir a dichos labo
ratorios, hoy recurrentes, para que registrasen sus especiali
dades farmacéuticas de uso veterinario en aquel Centro direc
tivo, cuyos acuerdos fueron confirmados en alzada por el Mi
nisterio de la Gobernación en resolución de veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos, debemos declarar y declaramos 
válidas y subsistentes las expresadas resoluciones administra
tivas por ser conformes con el ordenamiento jurídico, así como 
absolvemos a la Administración Pública de cuantos pedimientos 
contiene la demanda, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la ''Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Enrique Me
dina.—Manuel Gordillo.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.— 
José Gabaldón (rubricados).»

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10532 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamen
to por Ayuntamiento de Tirvia (Lérida).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 29 de diciembre de 1978 en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto contra este Departamen
to por Ayuntamiento de Tirvia (Lérida),


